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la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de febrero de 2001, por la que se
aprueba la denominación específica para la Residencia
Escolar que se cita.

El Real Decreto 1708/81, de 3 de agosto, que regulaba
el régimen de los Centros de Enseñanzas Integradas, disponía
en sus artículos 3 y 4, entre otras, las funciones de impartición
de las Enseñanzas Medias, así como ser instrumento para
la atención a los alumnos/as con dificultades de escolarización.
Por Real Decreto 3936/82, de 29 de diciembre, fueron trans-
feridos los mencionados Centros a la Comunidad Autónoma,
que fueron regulados por el Decreto de la Junta de Andalucía
101/88, de 10 de marzo, que crea el Complejo Educativo
Integrado de Málaga por transformación del Centro de Ense-
ñanzas Integradas, estando constituido por un Instituto y un
Centro Residencial, no contando éste último con denominación
alguna. El Decreto 79/1996, de 20 de febrero, establece, en
su artículo 3.º, que se integra el Centro Residencial del Com-
plejo Educativo Integrado en la red de Residencias Escolares
de régimen ordinario de la Comunidad Autónoma.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar de la Residencia
Escolar citada, acordó proponer la denominación que se
expresa.

Por todo ello, teniendo en cuenta la propuesta presentada
por la Delegación Provincial de Málaga, esta Consejería de
Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo Unico. Se aprueba la denominación de la Resi-
dencia Escolar que se cita:

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Código de Centro: 29700485.
Domicilio: C/ Julio Verne, 6.
Nombre: Andalucía.

Así como la de los ocho edificios que la componen con
el nombre de las provincias andaluzas:

Edificio núm. 1: Huelva.
Edificio núm. 2: Jaén.
Edificio núm. 3: Córdoba.
Edificio núm. 4: Granada.
Edificio núm. 5: Sevilla.
Edificio núm. 6: Cádiz.
Edificio núm. 7: Málaga.
Edificio núm. 8: Almería.

Sevilla, 2 de febrero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se resuelve
inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico, la Iglesia de Nuestra
Señora de la Misericordia, de Almócita (Almería).

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artí-
culo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el
artículo 46 de la Constitución Española de 1978, establece
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma
la protección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de
Andalucía, atribuyendo a la misma, en sus artículos 13.27
y 28, competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, entre otros mecanismos de protección, se crea el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como ins-
trumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

La competencia para resolver los procedimientos de ins-
cripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz corresponde al Director General de Bienes Cul-
turales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y en el artículo 5.2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero.

Conforme determina el artículo 8.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la ins-
cripción genérica supondrá la exigencia de las obligaciones
establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen de san-
ciones previsto para los titulares de bienes catalogados.

La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme esta-
blece el artículo 12.1 de la antes aludida Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inscripción
automática del mismo con carácter definitivo en el Registro
de inmuebles catalogados o catalogables que obligatoriamente
deben llevar las Comisiones Provinciales de Ordenación del
Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera.1 de la
Ley 4/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio).

II. La Iglesia de Nuestra Señora de la Misericordia de
Almócita (Almería) permite explicar los avatares históricos de
la localidad, siendo importante elemento configurador de su
trama urbana en la que destaca, sin construcciones adosadas,
por su volumen y la textura y color de sus paramentos. Cons-
tituye un ejemplo significativo de la pervivencia de tipologías
mudéjares en el barroco.

III. Por Resolución de 14 de junio de 2000, de la Dirección
General de Bienes Culturales, se incoa el procedimiento para
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico, de la Iglesia de Nuestra Señora
de la Misericordia, de Almócita (Almería), al amparo de lo
establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, publicándose en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 85, de
25 de julio de 2000.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades previstas en el apartado 2 del artículo 9 de
la Ley antes citada y del artículo 12 del Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
concediéndose trámite de audiencia tanto a los interesados
en el procedimiento de inscripción, con fecha 21 de septiembre
de 2000, como al Ayuntamiento de Almócita, con la misma
fecha de 21 de septiembre de 2000, y contando con el dic-
tamen favorable de la Comisión Provincial de Patrimonio His-
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tórico de Almería, como institución consultiva, en la sesión
celebrada el 15 de noviembre de 2000.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Dirección
General

HA RESUELTO

Primero. Inscribir, con carácter genérico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz la Iglesia de Nuestra
Señora de la Misericordia, de Almócita (Almería), cuya iden-
tificación y descripción figuran como Anexo a la Presente
Resolución.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer recurso de alzada, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero), ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación.

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Director General, Julián
Martínez García.

I D E N T I F I C A C I O N

Denominación: Iglesia de Nuestra Señora de la Mise-
ricordia.

Localización: Almócita (Almería).
Fecha de construcción: Reedificada a fines del siglo XVII,

consagrada en 1703.
Estilo: Barroco.

D E S C R I P C I O N

Iglesia construida en aparejo mixto de sillares y mam-
postería, posee una sola nave y cabecera de testero plano
a la que se adosan un cuerpo de reducidas dimensiones, que
sirve de sacristía en planta baja y coro en la alta, y la torre
campanario, de la que se conservan los dos primeros pisos.

La nave de la iglesia carece actualmente de cubierta en
un primer tramo tras la portada de los pies; el segundo se
cubre mediante techumbre plana de vigas de hormigón. Se
conserva la cubierta correspondiente a la cabecera, que pre-
senta armadura de madera a cuatro aguas con decoración
de lacería y limas moamares.

En el centro de la fachada Sur, elevada sobre una esca-
linata, se sitúa la portada principal formada por un arco de
medio punto enmarcado por molduras sobre el que aparece
una hornacina flanqueada y rematada por volutas sobre la
cual figura el anagrama de María y una corona. En el muro
Oeste existe otra portada de composición semejante a la prin-
cipal: Un arco de medio punto enmarcado por molduras sobre
cuya cornisa hay dos flameros en los extremos y dos volutas
en el centro que se rematan por una cruz de la Orden de
Malta.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de enero de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Cordel de la Cruz de la Mujer,
en su tramo 2.º, en el término municipal de Guillena
(Sevilla). (V.P. 472/000).

Examinado el Expediente de Deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cordel de la Cruz de la Mujer», en

su tramo 2.º, que va desde el cruce con la tubería de Emasesa
hasta el Cortijo de Borbollón, en el término municipal de Gui-
llena (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de la Cruz
de la Mujer», en el término municipal de Guillena (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de marzo
de 1956.

Segundo. Mediante Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 28 de octubre de 1999 se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cordel de la Cruz de la Mujer», en su tramo 2.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 27 de enero de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 299, de 29 de diciembre de 1999.

En dicho acto, don José Pedro Guzmán Díaz, en nombre
y representación de ASAJA, manifiesta que se opone al deslinde
practicado y señala la no notificación a don Juan Manuel
Campos Campos, C.B., para el acto de deslinde realizado,
por lo que solicita que se le comunique por escrito del deslinde
realizado en su propiedad.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 130, de fecha
7 de junio de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ibarra, en nombre y representación de ASAJA,
y doña Dolores Ariza López.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados antes
citados pueden resumirse en:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo Informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.


